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DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO 

- NORDELTA - 
Cpde. Expte. 2113-1597/98  

Señor Intendente:  

Por las presentes actuaciones se consulta el procedimiento 
administrativo a seguir para la creación de un Nuevo Núcleo Urbano en el Partido de 
Tigre ,  emprendimiento que fuera aprobado por decreto Nº 1736/92. Concretamente, la 
consulta apunta a la necesidad de la intervención de algún otro organismo provincial, con 
carácter previo o posterior del de la Dirección de Geodesia (ver fs. 1). 

Sobre el  particular, esta Asesoría General de Gobierno tuvo 
oportunidad de emitir dictamen en el expediente 2207-1475/93, cuya copia luce a fs. 7/11. 

Allí se dijo que los planes particulares se hallan incluidos dentro de 
un Plan General, que ha merecido aprobación integral, por lo que resultaría redundante 
requerir una nueva aprobación, bastando la verificación por ambas jurisdicciones que la 
ejecución se plasme acorde con los planes aprobados. Consecuentemente, se señaló que .. 
nada obsta que el trámite se concluya con una autorización, fundamentada en las 
constancias técnico administrativas de los organismos pertinentes, otorgada por el 
Departamento Ejecutivo de la Comuna . 

Conforme resulta de las constancias de fs. ¾, por decreto Nº 
1740/98 ese Departamento ejecutivo aprobó el plan particularizado denominado 
Benavidez I . 

En consecuencia, ratificando in totum el criterio del prealudido 
dictamen, es opinión de esta Asesoría General de Gobierno que corresponde dar 
intervención a la Dirección de Geodesia del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, sin 
que resulte necesario hacer lo propio con otras reparticiones provinciales. 

Vuelva a la Municipalidad de Tigre. 
ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, 17 de diciembre de 1998. Firmado: Dr. Luis A. Montagnaro, Asesor 
General de Gobierno.   

  

PEDIDO DE AMPLIACION:  

TIGRE, 31 de julio de 2001.-  
Al señor Asesor General de Gobierno Dr. Antonio Ernesto Arcuri:  

Me dirijo a usted a efectos de solicitarle, dentro del marco de 
colaboración que ese Organismo Asesor brinda a los Municipios de la Provincia de Buenos 
Aires, la evacuación de la siguiente consulta:  

Con fecha 6 de julio de 1992, mediante Decreto 1736/92, el 
Poder Ejecutivo Provincial, convalidó la Ordenanza 1297/92 y aprobó el Plan Director del 
Emprendimiento Urbano Integral NORDELTA, ubicado en este Partido. 

Con fecha junio de 1993, ese Organismo Asesor dictaminó 
que los distintos planes particularizados del citado emprendimiento no era necesario la 
intervención del Poder Ejecutivo Provincial (Se adjunta copia).  

Con fecha 17 de diciembre de 1998, en expediente 2113-
1597/98, esa Asesoría dictaminó que en cada Plan Particularizado, que se proyecte dentro 
del marco de lo aprobado por el Decreto Provincial Nº 1736/92, no era necesaria la 
intervención de ningún organismo Provincial con carácter previo o posterior a la de la 
Dirección de Geodesia de la Provincia de Buenos Aires. (Se adjunta copia).  

Ahora bien, el grupo inversor en estos momentos está 
llevando adelante un plan particularizado, que este Municipio aprobó por Decreto 1574/99, 
el cual tiene la particularidad de, además de subdividirse en fracciones de terrenos con la 
intervención de la Dirección de Geodesia de la Provincia de Buenos Aires, cada fracción de 



terreno resultante será afectada al Régimen de la Ley Nacional 13.512 de Propiedad 
Horizontal, y por lo tanto debe intervenir dentro de la órbita provincial, la Dirección 
Provincial de Catastro Territorial, del Ministerio de Economía, organismo encargado de la 
aprobación de los planos de Propiedad Horizontal, elemento necesario para la afectación al 
citado régimen.  

Por lo expuesto se solicita tenga a bien ese Organismo 
Asesor, dictaminar si es necesaria la intervención de algún otro organismo provincial, 
previo a la intervención que le compete a la citada Dirección Provincial, en la aprobación 
de planos de Propiedad Horizontal dentro del emprendimiento, en Planes Particularizados 
que se encuentren aprobados por esta Municipalidad conforme el Plan Director.      

Saludo a usted con mi mayor consideración.   

Firmado: Ricardo Ubieto, Intendente. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.   

RESPUESTA  

Corresponde Expediente 2113-832/01  

Señor Intendente: 
Por las presentes actuaciones  se consulta el procedimiento administrativo 

a seguir con relación al emprendimiento Nuevo Núcleo Urbano en el Partido de Tigre , 
que fuera aprobado por decreto Nº 1736/92. 

Sobre el particular, esta Asesoría de Gobierno tuvo oportunidad de 
expedirse en dos oportunidades. 

En la primera de ellas, recaída en el expediente 2207-1475/93, se dijo que 
los planes particulares del proyecto se hallan incluido dentro de un Plan General, que ha 
merecido aprobación integral, por lo que resultaría redundante requerir una nueva 
aprobación, bastando la verificación por ambas jurisdicciones que la ejecución se plasme 
acorde con los planes aprobados. Consecuentemente, se señal 

O que: .. nada obsta que el trámite se concluya con una autorización, 
fundamentada en las constancias técnico administrativas de los organismos pertinentes, 
otorgada por el Departamento Ejecutivo de la Comuna . 

El segundo pronunciamiento, recaído en el expediente 2113-1597/98, 
daba cuenta del plan particularizado denominado Benavidez I , que fuera aprobado por 
Decreto  Nº 1740/98 del Departamento Ejecutivo comunal. 

Conforme resulta de las constancias de fs. ¾, por Decreto Nº 1740/98 ese 
Departamento Ejecutivo aprobó el plan particularizado denominado Benavidez I . 
Ratificando el criterio primigenio, allí se dijo que ... corresponde dar intervención a la 
Dirección de Geodesia del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, sin que resulte 
necesario hacer lo propio con otras reparticiones provinciales . (se acompañan copias de 
los prealudidos dictámenes). 

En esta nueva instancia se da cuenta que por Decreto Nº 1574/99 se ha 
aprobado un nuevo plan particularizado, donde las fracciones resultantes serán afectadas al 
régimen de la Ley 13.512. En virtud de ello, la consulta apunta a la necesidad de la 
intervención de algún otro organismo provincial, con carácter previo o posterior del de la 
Dirección Provincial de Catastro Territorial (ver fs. 1 y 2). 

Ello así, esta Asesoría General de Gobierno no encuentra  - en el caso en 
análisis 

 

elementos de juicio que prima facie permitan apartarse de los precedentes 
aludidos, debiéndose en consecuencia requerir la intervención exclusiva de la dependencia 
competente para la afectación de las fracciones al régimen de la Ley 13.512. 

Vuelva a la Municipalidad de Tigre. 
ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, 16 de agosto de 2001. 
FIRMADO: Dr. Antonio Ernesto Arcuri. Asesor General de Gobierno.  
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